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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

Aprobada en: 

Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”.  
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, 
y en especial las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 
878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes 
términos: 
 
Motivación: 
 
En 2022, Bogotá se posicionó como la ciudad con mayor congestión 
vehicular del mundo, con un promedio de 132 horas perdidas por los 
conductores al año en los trancones de la hora pico. Es crucial fortalecer 
el transporte público para mejorar la movilidad urbana, reconociendo la 
importancia del servicio de taxis como un servicio esencial. 
 
Proponemos la siguiente proposición aditiva. 
 

Artículo nuevo.  

Artículo nuevo: Creación de una instancia de conductores y conductoras de 
transporte público en Bogotá para la concertación de políticas y programas 
relacionados con el sector. Esta instancia busca garantizar la inclusión de 
estos actores clave en la toma de decisiones, mejorando la calidad del 
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servicio y las condiciones laborales. Dicha instancia incluirá conductores/as 
de taxis, SITP y Transmilenio.  
 

Cordialmente, 

 


